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      "INMOBILIARIA ROKÁXA” - 
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, EUGENIO REGALADO PEÑAHERRERA y 
SRA. 
CUANTIA: 380 USD 
ASESOR: D.A, 2. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y nueve de junio del 

año dos mil quince, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte y como  cedentes los cónyuges 

doctor PABLO EUGENIO REGALADO PEÑAHERRERA y SONIA 

CARMITA VINTIMILLA COELLO, casados; y, por otra parte, en 

calidad de cesionaria, la señora CATHERINE ZOILA CAZORLA 

CAVANNA, casada, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, doy fé. Bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 
público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA.- 

SEÑORA NOTARIA.- — En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencia 

de participaciones en la compañía "INMOBILIARIA ROKAXA 

“ROKAXA” CIA. LTDA.”, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de esta escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes los cónyuges



doctor PABLO EUGENIO REGALADO PEÑAHERRERA y SONIA 

CARMITA VINTIMILLA COELLO; y, por otra parte, en calidad de 

cesionaria, la señora CATHERINE ZOILA CAZORLA CAVANNA, 

casada con el señor ingeniero Miguel Alfredo Monsalve Aguilera; 

todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca, capaces ante la Ley para celebrar esta escritura. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía "INMOBILIARIA 

ROKAXA "ROKAXA” CIA. LTDA,” se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veinte y cinco de Mayo de dos mil quince, 

ante la señora Notaria Pública Quinta del cantón Cuenca,, 

doctora María Consuelo Carrasco Piedra, escritura inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca, con el número cuatrocientos 

setenta y dos, el ocho de Junio de dos mil quince. La Junta 

General Universal de socios de la indicada compañía, en sesión 

celebrada el quince de Junio de dos mil quince, autorizó varias 

transferencias de participaciones, conforme se desprende de la 

copia del acta que se agrega para que forme parte de este 

instrumento, TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, el cedente 

doctor PABLO EUGENIO REGALADO PEÑAHERRERA, previa 

anuencia y autorización de su cónyuge señora SONIA CARMITA 

VINTIMILLA COELLO, libre y voluntariamente, con todos los 

derechos y obligaciones que les son inherentes a la presente 

fecha, transfiera a favor de la señora CATHERINE ZOILA 

CAZORLA CAVANNA, las TRESCIENTAS OCHENTA participaciones 

del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, que posee en "INMOBILIARIA ROKAXA 

"ROKAXA” CIA. LTDA.”, de tal manera que con la presente 

transferencia, el cedente dejará de ser socio de la relacionada



compañía, pasando a serlo en su lugar la cesionaria. CUARTA.- 

PRECIO: La cesionaria paga al cedente, un dólar de los Estados 

Unidos de América, por cada una de las participaciones cedidas a 

su favor, precio que el cedente declara tenerlo recibido de poder 

de la cesionaria al contado y a su entera satisfacción, por lo que 

no habrá lugar a reclamo alguno al respecto, facultando a la 

cesionaria obtener las marginaciones establecidas en el Art, 113 

de lá Ley de Compañías. QUINTA.- ACEPTACION: Presente la 

cesionaria, acepta la transferencia de participaciones constantes 

en la presente escritura por ser otorgada a su favor. SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este contrato se la fija en TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo que 

miren a la plena validéz, de la escritura pública, a celebrarse.- 

Atentamente.- f) Doctor Pablo Regalado Peñaherrera, 

con matrícula cuatrocientos noventa y cinco del Colegio 

de Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que 

los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los fines 

legales consiguientes. A CONTINUACION LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE “INMOBILIARIA 
ROKAXA “ROKAXA” CIA, LTDA.”, CELEBRADA EL 15 DE JUMIO DE 2015. 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, quince de Junio de dos mil quince, a las diez 
horas, en las oficinas de “INMOBILIARIA ROKAXA “ROCAXA” CIA. LTDA.”, ubicadas en la 

avenida Roberto Crespo 3-49, se reúnen los socios de dicha compañía señores: 
ingeniero Miguel Alfredo Monsalve Aguilera y doctor Pablo Eugemo Regalado 
Peñoherrera, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de 
dicha compañía, razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 

238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta General Universal 
de socios de la misma, para lo que previamente acurdan tratar y resolver, como único 
punto del orden del día, sobre el siguiente: 

AUTORIAZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, 

Bajo la Presidencia del titular señor ingeniero Miguel Alfredo Monsalve Aguilera y 
actuando como secretario el Gerente General ingeniero Xavier Fernando Monsalve 
Cazorla, quien también se encuentra presente, se instala la sesión y se pasa a tratar 
sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego de algunas 
deliberaciones, dando cumplimiento a lo que manda el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, con el voto favorable de la unanimidad de los socios, en “INMOBILIARIA 
ROKAXA “ROKAXA” CIA. LTDA.”, se autorizan las siguientes transferencias de 
participaciones: al doctor Pablo Eugenio Regalado Peñaherrera, se le autoriza para que 
transfiera a favor de la señora Catherine Zoila Cazorla Cavanna, las TRESCIENTAS 
OCHENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA que posee en esta compañía, de tal manera que, perfeccionada la 
sransferencia que se autoriza, el citado doctor Regalado Peñaherrera, dejará de ser 
socio de esta compañía. Además se autoriza al señor ingeniero Miguel Alfredo 
'Aonsalve Aguilera, para que mediante donación gratuita e irrevocable, de las 
participaciones que posee en esta compañía, transfiera a favor de CADA UNO de sus 
“ujos XAVIER FERNANDO, ROSSANA CRISTINA y CATALINA ALEXANDRA MONSALVE 

CAZORLA, DOSCIENTAS SESENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE 
-05 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

na vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se renstala la sesión, se procede



    

a der lectura al acta y se la aprueba, firmando pera constancia y y lez todos los 
asistentes. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- Cédulas 

de Ley presentadas. Leído este instrumento íntegramente a 

! los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en su 

| contenido y firman conmigo, todo en un solo acto, de lo cual 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCION DEL: CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA - . o : o 

[meno DE REPERTORIO: II70Z ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 2107/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [ia 1 

[recisrro. — 7 iiano VECESIÓN DE PARTICIPACIONES E 
  

2._ DATOS DEL ACTO. O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: T CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

FESPONSOIDAD WMA Z 
NOTARIA QUINTA /CUENCA /19/06/2015 
INMOBILIARIA ROKAXA ROKAXA" ÍA LTDA 
CUENCA Ñ 

_ DATOS NOTARÍ, 
NOMBRE DE LA COMPAÑI/ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

        
3._DATOS ADICIONALES: 
SEHA TOMADO NOTA DELA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE 
INSCRIPCION DÉ LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN De LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA ROKAXA 
"ROKAXA" CIA, LTDA INSCRITA CON EL NRO 472 EL 08/JUNIO/2015 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓ 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 

_DEL PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGTNTE 
   

  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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